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BOLETÍN OFICI 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

A.I> V ' « R < VJFZ S O l , \ . O P I O C A . L 

Lttf leyea. ordene* y atmnoiqs q n e h a y a n i e t n s e r t a r -
ifeeD .los Ror.KTtNKs or iniALM s e han do mandar al .Tofo 
Po l i t i co respect ivo , nor o n y o conducto 0o p&sarAn i Ion 
3d¡toro»'lc 10« mencionado» per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de /<?.?.<>.) 

Mr p.ihllrit LORIO» ln« «lima e x c e p t o loa riomlaKo« 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n a w * o*pi ta l , l l ovado a domio i l i o , >'50 pese tas monsoa los a n t i c i p a d a s ; 
faera de o l la . 3*50 al mos, 9 a l tr imoscre, 18 al se inostro y 28*50 por an a n o . 

S e a d m i t o n s tuor ip j ionos e n Madr id , an la Adtninis traoi6n de l Bovmt*, 
plaza d e . S a n t i a K o . n u m . 2 . - F u o r a de osta capi ta l , d i r e o t a m e n t o por m e d i o 

x do oar ta a la Adminis trao idn, oou ino la* i6n d e l i m p o r t e d e l t ionipo de a b o u o 
«p on t i m b r e s n i6v i l o s . , 

L a s d e p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , oxcopto l a s ana 
s c a n 4 ius tano ia d e parte no pobro, s e insertaran of ic ia l* 
m o n t e : a s i m i s m o oualqnior a n u u n o 'V>iiv ,m¡oato ».] 3««*-
v i o i o nac ional o u o d i m a n o lo l a s ruernas; poro lea d e 
ín teres part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta p o r 
ca la l i n e a d e i n s e r o i ó n . 

fliimcr» « l í r i c o t i O c é n t i m o » d « pn«ct« . 

Parte Oficial 
?residencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. 1 ) . Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud, excepto S. A. el In
fante D. Alfonso, acerca de cuyo 
estado el Excmo. Sr. Mayordo
mo Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente: 

«Exctno. Srfi El M lyordomo Mayor de 
88. A A. RR. los Principo* de Asturias 
ine transoribe el parte siguiente, qao oon 
esta fecha le dirige el Deoano de la F a -
cultad de 'a Real Ctmara: 

cExcmo. Sr.: Pon ero en conocimiento 
de V . E. qne 8. A R el Sermo. Sr. In
fante D. Alfonso ha pasado la noche y el 
día tranquilo y continúa reparándose > 

Lo que de ord<m de S. M. participo á 
V. E. para su conooiraiento y demás 
efectos. Dios gaarde á V. E. muchos 
afl os. Palazo 9 de Enero de 1902.=P. El 
Duque de Sotom*yor.= Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

REAL DECRETO 
Fn nombre d» M'" Augusto Hijo el REY 

D . A'fonso XIII, y orno REINA Regente 
del Reino, 

"Vengo en disponer que D. Miguel VI-
Uanu^va y G^m^z, Ministro de Agricul
tura. Industria, Comeroio y Obras públi
cas, se encargue del despacho del Minis
terio de la Gob-írn ición durante la an
tenota de D. Alf onso González. 

Dudo en Pal ci i A nueve de Enero de 
mi' novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Pratridnnto del Consejo do Min i s tros , 

I»ruxede« Mnteo Mnga*!*. 

Qobienio Civil 
CIRCULAR 

No habiendo cumplido varios Ayunta
mientos cou lo dispuesto por la preven-

oión 47 de la Circular do l .° de Junio de 
1S83, relativa á la remisión de Cuentas y 
B.ilanoos oorresp ndientea al último tri
mestre, se les recuerda este deber A te
nor de lo prevenido por el número 1.° 
del art 58 de la citada disposición. 

II i Iri i 8 de Enero de 1902. = El Conta
dor de fondos provinciales, Andrés Ro
dríguez Corrales. 

348.—361. 

Diputación Provincial 
Sesión de 4 de Diciembre de 1901 

PRE3IDENC1 A. DEL SR. D . FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
lí-'lrnás.—Beltrán.—Benito M >rono. 

—Barnad. — Bocchorini. — Cárdenas. 
— Cerabrano. — Cueuea. — D i r á n . — 
—Fernández Arribas.—García de la 
Rasilla.— Montoya.—Peláez. — Pérez 
Magnfn.—Raboso. — Sáuchez.— Vale
ro. — Lucio (Secretario). — Martínez 
Oontreras (Secretario) 

Abierta la sesión á las dos y m -
día dé la tarde, fué leída y aprobada el 
act3 de la anterior. 

Da la cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación q ieió enterada de que 
los Sres. Rincón y Baños no podían 
asistir á la sesión por encontrarso QD 
fermos, y el Sr. Rauero por obligacio
nes de carácter urgente . 

Se dio lectura de una comunicación 
delSr . Gobernador dando traslado del 
telegrama del Sr. Ministro de la Go
bernación, fecha de ayer , en el que in
teresa se remita con tola urgencia, 
aprobado, el prosupues» o 1̂  esta Cor
poración para el año 1902. 

El Sr. Bernád manifestó quo el pre
supuesto se encuentra en la imprenta 
del Hospicio para s : : impresión. 

El Sr. .viartínez Gm ir oras se lamen
tó de la tardanza coa qa> so naco la 
impresión, cosa que obliga á no poder 
empezar á su discusión. 

El Sr. BernaI rectitlcó, añadiendo 
que en cuanto llegue á su casa corre
girá las cuartillas que faltan a fin de 
no retardar más la impresión. 

Él Sr. Cárdenas dijo que con la tar 
danza de la discusión del presupuesto 
se irrogaban gravas perjuicios á los 
pueblos. 

El Sr. Valero mauifestó que concluí* 

da la plantilla debía empozarse á dis
cutir el presupuesto. 

El Sr. Presidente corauuica á la Di
putación que, eu su deseo de introdu
cir las economías compatibles con el 
servicio durante el mes de Noviembre 
próximo p i s i d o . s e ha obtenido una 
baj t en el gasto de fluí !o ele ¡trico, así 
do las Oficinas Centrales como tío los 
Establecimientos do Beneficencia, quo 
asciende á 1.776.000*06 unidades con 
relación á igual mes del año anterior . 
La Diputación quedó euterada. 

El Sr . Peláez manifestó que ciertas 
medidas propuestas por algunos seño
res Diputados son contraprudooentos, 
como son las que se refieren al art. 00 
del Reglamento del Cuerpo M6 lico, 
pues debido á esto han ocurrido gran
des perturbaciones en 1 >s H isoitalos; 
>¡U" se dejó cesante á virios Alumnos 
iuteruos y este verano hubo que re
ponerlos, pues cumpliendo el citado 
artículo, los j ad ieos tendrán q u e h a 
cer las curas; quo se hau impuesto por 
una falla dos castigos; que no pueden 
tener la práctica necesaria los nom
brados nuevamente; que ha leído un 
anuncio en San .Juan lo Dios por el 
que se prohibe la outrada eú el elifl-
ció á los Alumnos ya eos in tes me íj la 
que le parece en extremo rigurosa. 
Terminó proponiendo la revisión y es 
ludio-de los expedientes pers males 
para que s>*an repuestos los casantes 
por incumplimiento del art. 60. 

El S;\ Martínez Goutroras manifesto, 
Cómo Visitador del H>S:MUI le San 
.luán do Dios, que L.O ha man dalo po
ner ol anuncio á que se refería el se
ñor Peláez y que únicamente los ha
bía prohibí lo entrar en la sala do cu
ras; que no se opone al estudio y re
visión le los expodieutes; que los do
bles castigos han sulo por falla de 
cumplimiento del art 60 en dos eurs ••>; 
que ol Sr. Déóatío os el único q.id debe 
decir qué Alumnos deben le cesar; que 
precisamente la perturbación de los 
servicios nace del incumplimiento del 
articulo 60, el que debe ejecutarse 
mientras no esté derogado. 

El Sr. Peláez rectificó diciendo que 
no se había referido al Sr. C «utreras, 
sino al trastorno que causa el art . 60, 
pues es imposible, si se cumple, tener 
buenos practicantes; que los iuform»is 
que se despacharon por la Comisióu 
proviueial s** referían al curso tor ui-
nado eu Junio, y claro está que si se 

los deia ahora casantes sufren dos 
castigos. 

El Sr. Martínez Controras indicó 
quo existía un proyecto del D >ctor 
Bombín creando el Cuerpo de Minis
tra utos. 

El Sr. Bocch »rini manif >st> qao el 
art. 60 no se puede cump'ir porque,es 
injusto; que la Comisión provincial 
había repuesto á m i -Ins nue se ha • 
bíau iucluí lo en la cesin ' í i y que no 
podían haberse examinado más que 
de una asignatu/a pprque á ellos se 
oponía el pían de estulios; que no e s 
tá confirmo en quo se exija U apro
bación del curso á los que estuvieron 
s ' p i r a d o s y prívalos de su" d ». y que 
supone uua cruel la 1 a 1.ñutirles eu 
Agosto para decirles en Septiembre 
qn I so vayan y una desc^usi leración 
muy gran le p ira la Comisióu provin
cial. 

El Sr. Centraras, después de decir 
qne na lie Inbía hablado de la Comi
sión proviueial, se mostró conforme 
con la reposición do aquellos q ie no 
han podiio aprobar las asignaturas 
por el p a n le estulios, pero no la de 
los que llevan diez y oeho años eu el 
cargo . 

El Sr. Bocchorini dijo quo el Sr. I)e-
cauo, al [ir poner la separación, se atie
ne á la letra del art. 60, pero uo al es-
piriiu, y que la Dinotación es la única 
llamada á remediarlo. 

El Sr. Valero dijo quo sostenía la 
teoría de que á l s Vumu >siuU*.rnos no 
so les d-d>f i exigir aprobar asignaturas, 
sino acreditar que sirven pira hacer 
las cur is con el informe do los li
eos; que s e folicita de quo haya un in
terno con di z y ocho años de tu'áctica, 
por lo que se está en el caso de prote
gerlos con la reforma del ar t . 60 del 
Reglamentó. 

El Sr. Peláez dijo que la reformí 
vendrá con ta creación del Cuerpo de 
Ministramos. Añadió que ol acuerdo 
que se tomó declarando cesantes á va
rios Alumnos internos es nulo por 
que se adaptó en período electoral. 

El Sr . Contreras manifestó quo d e 
bía formular el Sr . Pelá-z su proposi
ción por escrito v pasar á estudio de 
la Coraisi ón lo Persoual. 

Kl Sr. Peláez contestó que preseuta
ra la proposición lo ios Ministrantes, 
pero que debía declararse nulo el 
acuerdo. 

El Sr . Boccherini dijo que, como el 
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acuerdo era DO lo, debían volver los 
Alomaos cesantes. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que el acuerdo á que se refería el s e 
ñor Peláez estaba ejecutado y que no 
existía la causa de nulidad. 

El Sr. Beltrán, aludido como Pres i 
dente de la Comisión de Personal, ma
nifestó que ésta no tendrá más reme
dio quo ha ta r el asunto con arreglo á 
la legislación vigente. Analizó el 
acuerdo que tomó la Comisión provin
cial para reponer a' los Alumnos inter
nos; que después vino el informe del 
Decano; qne hay algunos que este año 
no han cumplide; que como se han 
celebrado oposiciones, con las reposi
ciones no pueden los nuevos ocupar 
las plazas. Terminó manifestando que 
si se deroga el art. 60 habrá que cam
biar la organización de los Hospitales. 

El Sr. Valero manifestó que había 
pasado el tiempo destinado á p re 
guntas. 

El Sr. Boccherini rectificó diciendo 
que las reclamaciones nuevas son 
cuestiones distintas. 

El Sr . Presidente dijo que el asunto 
pasaría á la Comisión de Personal pa
ra estudio y reforma del art. 60 del 
reglamento del Cuerpo Médico, en re 
lación con el 110 del relativo al orden 
de las sesiom s . 

El Sr. Lucio hizo uso de la palabra 
para contestar á la pregunta que los 
Sres. Fernández Arribas y Mediauo 
formularon en la sesión anterior res 
pecto del suelto publicado por el Jm-
jparcial en el sentido de que cada es-
taucia en el Hospicio durante el pri
mer semestre de este afio, en que se 
suelo gastar más por todos conceptos, 
resulta que de las 207.816 estancias 
que se causaron salió cada una á 1*62 
pesetas y no á 2'50, como indicaba di
cho periódico, pudiendo calcularse á 
1*50 las que han de ocasionar en el se
gundo semestre que está para termi
nar, según resulta de les datos oficia
les que se le han facilitado. 

Entrando en el orden del día y con
tinuando la discusión pendiente acerca 
del provecto do plantilla presentado 
por la Comisión de Peisonal, el señor 
Beltrán mauifestó que seiía breve en 
la rectificación, como asi lo había in
dicado en el día de ayer, por haber ya 
ocupado el asunto una sesión después 
de haber quedado varias sobre la Mesa; 
que en el despacho ordinario de hoy 
se ha ieí.lo una Real orden que viene 
i ser una conminación, y procuraría 
predicar con el ejemplo, llegando á la 
aprobación de la plantilla, porque vie
ne á ser aspiración pública quo se r e 
duzcan las plantillas oratorias; que el 
Sr. Valero decía, tergiversando sus 
ideas, que él venía á salvar á todos los 
empleados, amparándose en las distin
tas Reales ór lenes que á su favor se 
han dictado, de lo que se deducía que 
se dismiuuia la economía: que su a r 
gumento era que debían disminuirse 
las economías al amparo de dichas 
disposiciones; que lo que le apartaba de 
los Sres. Valero y Reinad era nn pun
to esencial de discordia y de doctrina 
en que no se puede encontrar; que en 
el preámbulo do la plantilla se dice 
que la Comisión no hará cuestión ce
rrada el que se apruebe en la forma 
que está redactada, sino que admitirá 
cuantas enmiendas tiendan á la mejor 
resolución; que sostenía, sí, las líneas 
generales y la amoitización, que es el 
único i unto esencial de que discrepan; 
que se ratificaba en todo lo consignado 
y dicho en la sesión anterior, porque 
desde el año 1892 todas las Reales ó r 
denes que se han dictado no hacen 

más que recordar la amortización, y 
que no sería él el que sin uu precepto 
legal y terminante arrancase de su 
puesto á uingún empleado. 

El Sr. Valero rectificó diciendo que 
continuaba el triunfo de su plantilla 
porque no se ha atacado, ni el Sr. Bel-
trán había defeudido las ventajas de la 
amortización; que iba á insistir en las 
que el voto tiene y los inconvenientes 
de la plantilla de la Comisión; quede-
cía el Sr. Beltrán que no quer 'a a lar 
gar las plantillas oratorias, pero se ve 
en la necesidad de alargar la discu
sión, porque seguramente, con buena 
voluntad, se hará útil y beneficiosa 
para la Diputación; qne insistía en que 
la plantilla de la Comisión tenía el 
gravísimo inconveniente de que, por 
el temor de reconocer derechos, se 
respeto la situación de todos, con lo 
cual se continúa el escándalo conser
vando á tantos empleados tan simpáti
cos como innecesarios; que la econo
mía verdad que él propone es de pese
tas 2 1 4 . 0 0 0 , que so hará efectiva tan 
pronto como apruebe el S r . Ministro 
la plantilla, y la Diputación verá y en
contrará, mientras que con la de la 
O misión continuará el abuso, el mo
mio y pagando los sueldos; que por lo 
que él aboga es por que no son preci
sos tantos empleados, á pesar de las 
Reales órdenes que han obtenido á su 
favor; que le parecía espantoso y abu
sivo pagar tanto personal dejando des
atendida la atención de carreteras; que 
se satisfacen 15.000 pesetas, eu vez de 
150.000, que es lo que desea, y que el 
error más fundameutal es la forma de 
realizar la economía por la plantilla 
de la Comisión. 

El Sr. Beltrán rectificó diciendo que 
de las 214.0CO pesetas de economía 
quo represeuta la plantilla de los seño
ras Valero y Bernad habrá que res
tar aquéllas, que forzosamente habrá 
que sostener por virtud de los de re 
chos concedidos por Reales órdenes. 

El Sr. Martíuez Contreras empieza 
manifestando que no asistió en el día 
de ayer por no haber llegado á su co
nocimiento que se celebrase sesión, 
por lo que preguntaba qué era loque 
se estaba discutiendo realmeute, si la 
enmienda ó voto particular, ó como 
quiera denominársele, de los señores 
Bernad y Valero Martín ó el dictamen 
de la Comisión de Personal. 

El Sr. Presidente contesta que lo 
que se discutía era el voto particular 
de dichos señores. 

Satisfecha aquella pregunta, pasa á 
ocupar la Presidencia el Sr. Peláez. 

El Sr. Martínez Contreras, después 
de felicitar por ello al Sr . Peláez, se 
congratula de la altura en que han co
locado el debate los Sres- Bernad y 
Valero, como no podría esperarse rae-
nos de los prestigies <\e ambos, de su 
madurez de juicio y de la ptáctica que 
tienen revelada en el poco tiempo que 
llevan ejerciendo el cargo de Diputa
dos al tratar éste y otros asuutos. 

Sigue diciendo que él tiene formado 
juicio completo y acabado de lo que 
debe ser una plantilla, pues que tam
bién es autor de uu proyecto de ella 
que tiene sus partidarios, aunque con
fiese que, como obra suya, no sean mu
chos, y le duele por lo mismo que no 
se venga tratando esta cuestión con la 
seriedad que su importancia requiere. 
¿Es que, pregunta, el formar una plan-
lilla de personal supone sólo dar un 
corte por aquí y otro por allá al obje
to sólo de conseguir que en vez do pa
gar cuatro por ese concepto sólo se 
paguen dos? No, porque lo que se dis
cute no es la fijación de una cifra más 

ó menos alta, sino lo que se discute es 
la reorganización de todos los se rv i 
cios, y á su juicio él cree que, coa un 
espíritu de concordia y transigencia 
que exige la naturaleza y grandeza 
del asunto, se puede llegar á una so 
lución práctica tomaudo de cada pro
yecto aquello que en cada caso mejo
re los demás, no como los Sres. Vale
ro y Bernad pretenden de que impere 
á toda costa el que constituye su voto 
particular. Afirma que, acostumbrado 
á contender en materias de personal, 
ha llegado á penetrarse quetienen una 
parte enojosa casi siempre, cual es la 
de llegar á armonizar los intereses 
creados al amparo de disposiciones de 
cumplimiento obligatorio para la Di
putación y los intereses provinciales, 
pero que en cambio tiene de satisfac
toria el quo con el espíritu de armo
nía y transigencia que predica se pue
de hacer prevalecer siempre 1) bueno 
y lo beneficioso para unos y otros in
tereses. 

Expone que no le parece mal el o r 
den que lleva la discusión, y, por lo 
tanto, romo la enmienda es la que se 
discute, á ella ha de contraerse, ana
lizándola en su estructura y en su fora
do; y en cuanto á lo primero, ve que 
en la misma se consignan dependen
cia?, Negociados y cargos, con ligeras 
variautes, iguales, por lo que respec
ta á la clasificación, que los que se 
cousignau en el dictamen y en los de
más proyectos que se hau presentado, 
no sin que por ello deje de observar 
ciertos lunares; así, cree que no debe 
prevalecer la agrupación que se hace 
de los Negociados Central, Registro y 
Acta*», que, en su concepto, deben fun
cionar aisladamente y con entera inde
pendencia, Ueváudose en el primero 
todo lo que afecta á personal y mate
rial, y, eu general , todo lo que afecta 
al orden interior de la Corporación, 
introduciendo en el segundo radicales 
reformas de organización, pues que la 
forma en que actualmente se lleva el 
Registro resulta defectuosa, y creau-
do uu Neg .ciado de Actas completa
mente independiente y dotado de per
sonal apto y compoteute, puesto que, 
siendo las actas lo que da fe de lo que 
aquí p;isa y de los acuerdos que la Di
putación adopta, ese Negociado debe 
ser la salvaguardia de los Diputados y 
el depósito de la conflauza do los mis
mos, para lo cual creía preciso que 
existiesen empleados taquígrafos, ya 
que hoy no existo ninguno, con ev i 
dente perjuicio; así, pues, creía que 
esos tres Negociados debían tener fun
ciones peculiares y propias, actuando 
cada cual con eutera independencia de 
los dos restantes. 

Eu cuanto á los de Gobernación y 
Censo, que aparecen refundidos en la 
enmienda, también debieran estar 
completamente separados, ó, mej >r 
dicho, suprimirse el seguudo, que no 
tiene objeto más quo en determinada 
época del año, y cuyas funciones son 
puramente burocráticas, para lo cual 
en dicha época todos pueden auxiliar 
al desempeño de ese trabajo, y cons
tituyendo el primero con persoual idó
neo, que en su casi totalidad ostente 
el carácter de Letra lo, toda vez que 
entiende en asuntos de tal importan
cia que, en muchas ocasioues, hasta 
da lugar á que poi las resoluciones 
que se adopten, inspiradas más ó me
nos en el estudio que dicho Negociado 
hace, se siente jurisprudencia admi
nistrativa. 

El epígrafe qne dice «Hacienda ó 
Investigación» le parece acertado, si 
bien considerándola una s^la depen

dencia debe funcionar dividida en Ne. 
gociados distintos, reservando á U Q 0 

todos aquellos asuntos que directa, 
mente afectan á la vida económica de 
la provincia en su parte material, y 
reservando al de Investigación lo q u e 

es peculiar de esta función, si bien, 
con trabajo independiente, debe ser 
complemento del primero en ouanto 
tiene íntima relación con todo lo que 
afecta al Erario proviucial. Otros epí
grafes los pasa por alto, manifestando 
que cuando no habla de ellos es por
que está conforme con la d.-nomina
ción y forma de atender los servicios 
que les son propios, como «Foraento>, 
«Beneficencia» y otros, haciendo al
gunas observaciones en cuanto al de 
instrucción pública por creer que en 
cuanto á esto debieran aligerarse por 
el Estado las cargas que pesan sobre 
la Diputación, y reservándose para 
más adelante tratar de lo que se re
fiere al Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia proviucial, sobre cuya or
ganización y mauera de funcionar tie
ne un criterio propio. 

Por lo que respecta á los Alumnos 
internos de Medicina, cree innecesa
rio añadir más á lo quo expuso al 
principio de esta sesión sobre la nece
sidad imperiosa de reformar el art . 60 
del Reglamento por que los mismos se 
rigen, en cuya conveniencia han coin
cidido casi todos los Sres . Diputados, 
y aguardar para decir la última pala
bra sobre el particular, especialmente 
por lo que se refiere á la organización 
que debe darse en el Hospital de San 
Juan de Dios, á que 6l Doctor Bambín 
termine su proyecto de Reglamente 
de Ministrantes. Pregunta seguida
mente á los autores de la enmienda 
respecto á la denominación de cLabo
ratorio y Museo Histoquímico» si 
el os mismos la entienden, sobre todo 
por lo que se refiere á la de «Labora
torio», pues él lo ha consultado con 
personas peritas y no han sabido ex 
plicárselo, ó por lo menos no lo ha en
tendido. 

Con tal motivo manifiesta que exis
te un proyecto de traslado de dichos 
Laboratorio y Museo al Hospital Pro
vincial, y, aun cuando se reserva t ra
tar del asunto cuando el proyecto se 
traiga á la deliberación de la Diputa
ción, adelanta desde luego su parecer 
de que todo cuanto se refiera á t raba
jos bjcteriológieos y cultivos puedo y 
debe conservarse en el Hospital de 
San Juan de Dios, donde está bien ins
talado, evitando así los gastos consi
guientes; y en cuanto á análisis en ge
neral, le parece couveniente el traslado 
porque puede ser una fuente de ingre
sos para la Corporación, evitando que 
constantemente los Piofesores Módicos 
envíen los análisis á Laboratorios par
ticulares que se rigeu por tarifas infe
riores á las señala las en el que aqué
lla costea, y el que otras veces no lo 
hagan, porque siendo el análisis u r 
gentísimo, la distancia á que el Labora
torio está del Hospital provincial im
pide que se realice; así, pues, cree que 
el epígrafe de referenoia debe ser mo
dificado. 

Por lo demá?, añade, ¿croen los a u 
tores de la enmienda que, en cuanto á 
la clasificación se refiere, puede darse 
idéntica pn todos los Establecimientos 
de la Beneficencia, dada la especial 
naturaleza de cada uno de ellos, ni 
pueden regularse los sueldos por una 
m sma medida dada la relativa impor
tancia de uuos y otro*? Ea su concepto, 
no. Entrando en el foudo del asunto 
pregantaasimisrao:¿creen sus señorías-
quo la antigüedad vale más que para 
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crear derechos pasivost^Creen que coa 
la economía de 214 000 y pico de pe
setas propuesta eo su enmienda se re-
suelve á satisfacción y por el proce
dimiento radical que mantienen el pro
blema del personal! Eu su concepto y 
por ese procedimiento á lo sumo no so 
logrará más que aproximarse á lo que 
deuna manera paulatina, pero con ver
dadera garantía de acierto, puede con
seguirse por el transcurso del tiempo 
por medio de la amortización. 

Explica cómo ésta puede á su juicio 
ser beueflciosd, pues represeuta mu
cho para los intereses provinciales el 
no dejar desatendidos los servicios de 
una manera radical, como se preteude 
en la enmienda; representa tanto co 
mo la economía material que se ob
tenga, y esto no puede hacerse más 
que do una mauera gradual, economi-
ta^do un año dos y otro otros dos, has
ta llegar al nivel deseado sin de t r i 
mento de los servicios que son más 
importantes; repite que la economía 
material,aunque pn uta. daunas cuan
tas pesetas que no salvan al flu y al 
cabo la angustiada situación del Era
rio provincial. Sostiene que la amor
tización es lo práctico y los procedi
mientos radicales en esta materia utó
picos, y sostiene también que con su 
potestad, por mucha quo sea, no logra
rán nunca vencer á los empleados en 
lucha franca y abierta; qne la Diputa
ción tendría al fin y al cabo que some
terse, como ya ha sucedido otras veces 
teniendo que acatar y respetar dispo
siciones quo se han dictado casi siem
pre favorables al empleado, por todo 
lo cual ruega á los señores firmantes 
deaquélla que no se cierren á la banda 
sostenieudo su criterio de una mane
ra cerrada; que si se avienen á transi
gir tal vez alguien votase con ellos, pe
ro manteniéndole con el tesón que lo-
hacen no lo conseguirán, y ténganlo 
por seguro, por lo que á él se refiere; 
aparte, añade, de que deben tener en 
cuenta que si con ese espíritu radical 
consiguen algo, él les advierte que 
también la impunidad tiene sus l ími
tes y es evidente que aquéllos á quie
nes injustamente se les quite el pan 
no van á dar las gracias por ell >. 

Se extraña en extremo que con 
tanta facilidad hayan variado su opi
nión respecto á la forma de la exce
dencia que proponían al principio con 
la mitad de sueldo y después sin él, 
porque aunque en alguuos organismos 
del Estado esto procedimiento sea re
conocido y justamente admitido, obe
dece á la naturaleza misma de su or
ganización, y en este caso concreto él 
combate la excedencia con ó siu suel
do, puesto que con él resultaría un 
gravara^ n para la Diputación y sin él 
un perjuicio evidente para los emplea 
dos á quienes á sabiendas no se les 
debe proporcionar ninguno; si se les 
proporciona, debe acudirse pronta
mente á reparar el agravio tan prouto 
como sea conocido, como él hizo sien
do Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios en el año anterior y como ha 
hech3 la Comisión provincial que hoy 
funciona con oca i ;i de la reforma de 
persoual acordada en 31 de Agosto 
último, por lo cual la felicita. Insiste 
en que la amortización es el único 
medio práctico y racional de llegar á 
la economía ambicionada, por más 
que no desconoce que hay otro camino 
rápido, que es la revisión de expedien
tes; que aun teniendo muchos incon
venientes, como con él se podría apre-
C l a r , quiénes subieron á los puestos 
que ocupan indebidamente, ó por lo 
menos con preterición de otros, eso 

procedimiento radica),con el que hasta 
cierto punto se desagravia la justicia, 
es menos malo que la excedencia sis
temática por orden de antigüedad, que 
considera arbitraria y no conduce al 
perfeccionamiento de los servicios. 

Que animado de los mejores propó
sitos, estima que la concordia y la 
transigencia es lo que debe imperar, 
pues, según deja dicho, es utópico 
creer que se pue.ie luchar con los em
pleados que con Reales órdenes ó siu 
ellas tienen á su lado uua fuerza mo
ral de que la Diputación carece. 

Que la separación del empleado co
mo razón de economías es una razón 
disfrazaba, sin que por esto pueda ale
garse que hace la causa del mismo, 
pues lo tieno demostrado en varios 
casos en que ha creído justo y opor
tuno hasta proponer con carácter i r re
vocable la separación, pero con causa 
justificada. No se puede llegar, pues, á 
la excedencia quo en cualquier forma 
determina la arbitrariedad; aúnense, 
dice, la amortización con la revisión 
de expedieutes, que considera térraiuo 
de transacción, y tal vez so aunarán 
voluntades, criterios, y todo, en fin, lo 
que redundará en beneficio tangible 
por el transcurso del tiempo y el buen 
deseo de todos- Alude directamento 
al Sr . Peláez (éste pide la palabra) co
mo autor de un proyecto do plantilla 
que ha suscrito eu unión de otros se
ñores Diputados, para que tome parte 
en este debate con la firmeza que lo 
caracteriza, en la inteligencia do qne 
ha de abundar en muchas de Ia9 ideas 
expuestas por él y aducir otras más 
clarasy precisas para que el voto par 
ticular uo se tome en considoracióu. 

Compadece al Presidente de la Co 
misión de Personal por el trabajo quo 
para él ha de implicar el que, por su 
cargo, sea llamado á aunar voluntades 
ai ha de predominar el espíritu de 
t»ausigencia que es necesario para lle
gar á la consecución de lo que todos 
se proponen, y como esto es lo que es
lima justo en definitiva, nunca poirán 
quejarse aquellos que estén interesa
dos en el arreglo de plantillas. 

Termina sus manifestaciones acon
sejando la conveniencia de una r e 
unión privada, para que, puestos to
dos de acuerdo, y sin más discusión, 
se llegue á un acuerdo que, sin dis
crepancia, so traduzca en hecho favo
rable á l o s interoses de todos. 

BI Sr. Bernad rectificó li lendo que 
agradecía los elogios que le había d i 
rigido el Sr. Martínez C ratreras; que 
ellos tienen un espíritu de t ransig-n-
cia, puesto qu^ al final de su plantilla 
se dico y se ruega á los Sres . Diputa
dos cque lo estudien y discutan para 
que con sus advertencias y consejos 
coadyuven á la realización de uueslros 
propósitos-, que son los suyos»; que van 
derechos á la organización de servi
cios y Negociados; que habían pro
puesto que los empleados que deben 
cesar se les declare excedentes con la 
mitad de sueldj después de estudiar 
la organización del persoual en otros 
Cuerpos, encontrándose con que al de
clarar excedentes siempre había sido 
sin sueldo, y únicanente al de Aboga
dos del E>tido, por Real orden de 5 de 
Junio de 1900, se les concele con 
mitad, aceptando este criterio; que 
después han cambiado deopiuióu dada 
la situación económica dé la provincia, 
y reserva el derecho á que los exce
dentes vayau ocupando las v a p u l e s 
que ocurran, porque para ello ha te
nido en cueula la fteal orden de 1891. 
Explicó las razones por las cuales le 
han obligado á hacer la separación de 

Negociados; que ya había visto que en 
os presupuestos anteriores á 1895 se 

fijaba distinto sueldo á los Directores 
de los Establecimientos, y que se esta
blecían dos categorías; que los be
neficios de la excedencia sin sueldo 
resultarán inmediatamente, mientras 
que por la amortización tardará más 
en obtenerse, y que no aceptaba la re
visión de los expedientes porque a l 
gunos saldrían injustamente perjudi
cados. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
diciendo que el criterio de intransi
gencia lo había demostrado el Sr. Va
lero al manifestar que, si no se aprue
ba lo suyo, recurr i rá , rogándole tran
sija, porque no conseguirá nada si se 
atiene á su criterio, y admita las en
miendas que se presenten y que sean 
beneficiosas. 

En vista de haber transcurrido las 
horas de reglamento, el Sr. Presiden
te levantó la sesión, señalando como 
orden del día para la próxima la con
tinuación del debate pendiente y el 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el año próximo. 

El Diputado Secretario, Celso Lucio. 
340. - 2 9 2 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de Imitadores la anterior subasta 
anunoiada para el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la antigua 
Casa de Máquinas de la fuente de la 
Reina, y la enajenación de dos calderas, 
dosbombas elevadoras ydos máquinas de 
vapor, oon todos sus accesorios, existen
tes en aquel edificio, el Exorno. Sr. Alcal
de, por su decreto de 3 del aotual, se ha 
servido disponer se anuncio nueva licita
ción bajo los mismos tipos, condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
del dia 30 de Noviembre último y que s e 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
(ííegooiado 8 °), durante las horas de 
diez á dooe, todos los dias no feriados que 
median hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará nueva 
subasta el dia 13 de Febrero próximo, á 
las doce, en la Sala de remates de la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Enero de 1902. =*El Se
cretarlo, P . Ruano. 

848.—343. 

las oficinas de esta Agencia, calle del 
Marqués de Santa Ana, números 7 y 9, 
tercero izquierda, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, y si transcu
rrida una hora no se presentase postor, 
B e admitirán por el plazo de otra media 
hora las proposiciones que cubran el dé
bito, recargos, gastos y costas. 

Para conocimiento del deudor y do los 
Imitadores se advierte: 

1.° Qae las condioiones de las aculo -
nes se hallan de manifiesto en la oficina 
de la Agencia. 

2 0 Que hasta el momento de cele
brarse la subasta podrá el deudor liberar 
6us bienes pagando el principal, recar
gos, gastos y costas. Después no podrá 
evitar la adjudicación de aquéllos si se 
hubiesen presentado posturas admisibles. 

3.° Que para tomar parte en la subas» 
ta habrán de depositar los licitadores en 
poder del Agente ejecutivo el 5 por 100 
del importe de la tssaoión. 

4 .° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la adju
dicación el total precio del remate. 

L o q u e se anunci i al público convo
cando Hoitadores. 

Madrid 2 de Enero de 1902 —El Agen
te, P. D., Emilio J. Molina. 

348.—354. 

Administración da H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Impuesto dal 1 por 100 
O'ROÜLAR 

Según preceptúa el artíoulo 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893 para 
la administración, Investigación y oo-
branza del impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos del Estado, provinciales y muni
cipales, los Ayuntamientos de esta pro
vincia están obligados á remitk* á esta 
Administración, dentro del mes de Enero 
actual, las certificaciones, reintegradae 
debidamente, que acrediten detallada y 
separadamente todos y cada uno de los 
pagos que con cargo á los créditos con
signados en el presupuesto respectivo se 
hayan realizado durante el ouarto tri
mestre del ejercioio 1901. 

En su consecuencia se recomienda & 
los Sres. Aloaldesque no hayan c u m 
plido hasta la lecha dioho servicio se 
sirvan verificarlo en el plazo señalado, 
pues de lo contrario esta oficina emplea* 
rá centra los morosos las medidas coerci
tivas que autoriza el Reglamento oitado. 

Madrid 7 de Enero de 1902.=El A d 
ministrador de Hacienda, A. Valgafión. 

348 . -353 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo pa
ra la recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado en la quinta zona 
de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia te-
oha de hoy, dictada en el expediente que 
instruyo contra la Sooiedad «Fomento 
Nacional» por débito á la Hacienda de 
contribución in lustrul , ha sido deoreta-
da la venta en públioa subasta de las 
aooiones embargadas á la misma. 

La subasta tendrá lugar bajo mi presi
dencia el día 20 de los corrientes, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupan 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Salvador de Pereda y tíanz, primer 

Teniente de infantería del regimiento de 
Asturias, número31, y Juezinstruotor del 
expediente instruido en averiguación 
del paradero del soldado del batallón 
Expedicionario á Filipinas, número 5 , 
Secundino Vifias Reig. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al oirado individuo para que en 
el preciso término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, se 
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presente â declarar en este Juzgado, sito 
en el onartel de Reina Cristina, si se 
halla en esta corto, y en oaso contrario 
haga saber sa paradero par oonduoto de 
la Autoridad correspondiente y mandan
do oopia de su filiación por la zona á qne 
corresponda 

Dado en Malrid à los treinta días del 
mes de Diciembre de 1901.-=El Juez ins
tructor, Salvador de Pereda. 

847.—337. 

D . Juan Valderraraa y Martínez, Co
mandante de infantería, Jaez innruotor 
de causas de la primera región y del 
expediente que se instruye en averigua-
oión ds los responsables por no haber re
damado en tiempo oportuno los premios 
de reenganche correspondientes al Alfé
rez grada-ido, Sargento primero, D. Ale
jandro Ortiz de Abaio. 

En uso de las facultades que el Código 
de Jus'ieia militar me oonce le, é igno
rando el paradero ó reaidenoia aotnal d9l 
expresado Sargento D. Alej «n IroOrtlz de 
Abijo, «jue f ié lioenoiado absoluto en 
1831, por el presente edioto se le cita 
para que cotnparezoa en este Juzgado, 
Bailen, núm. 41 piso segundo derecha, 
oualquier día no f-stivo, de dos á cinco de 
la tarde, con objeto de prestar do lara -
oión en el referido expediente, debiendo 
verificarlo en el término de treint.v días, 
contados desrte la publicación de esie 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 2 de Enero de 1902 = Juan 
Valderrama. 

347.—336. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Por m^dio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. José Alva-
rez R'idiiguez, Juez municipal suplente 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
& los sujetos quo a con tina >oión se expre
san para que dentro del término de diez 
días, á oontar desde el en que tenga 
lagar la inseroión de esra cédala en el 
BOLET¡N OFICIAL de la provincia, se pre
senten en este Juzgado, sito en la calle de 
León, Puras. 40 y 42, piso prinoipal, á 
cumplimentar 1 *s sentencias oontra los 
mismos dictadas en juicio de faltas; aper
cibiéndoles que, de no vei nicarlo serán 
declara los rebeldes y les parara el per
juicio que hubiere iugar. 

Madrid 31 de Dioietnbre de 1 9 0 1 . = 
El Jaez municipal, José Alvarez. =»E1 Se
cretario, Emilio Baceta. 
Relación de los sujetos d que se refiere la 

anterior cédula 
Fernando Fernandez Sanz. 
Julio Clavijo Alcubilla. 
Manuel López Lacombert. 
Francisco llamos. 
Manuel Hurtado Garrido. 
Rafael León FoQianilla. 
Angela Heredia Reyes. 
Fraucisoo García Moroatelli. 
Josefa Kuia García. 
Manuel Bermúdez Díaz. 
Alfonso Izquierdo Ruyes. 
Emilio Amble González. 
R-tfael León Fontanilla. 
Pura Rodríguez Alvarez. 
Marcelino Rodríguez García. 
Raimundo Valero. 
José Rodríguez Fernández. 

Gaspar Costa. 
José Várela Gonzá'ez. 
Gumersindo Sáenz Tierno. 
Pilar Rodríguez FernAndez, 
Angela Giroía Fernández. 
Miguel Blázquez Godino. 
José Catalán Blanoo. 
Antonio Martínez González. 
Marcelina Marcos García. 
José Hita Hita. 
Anselmo Pueyo Solozabal. 
Pilar Rodríguez Fernández. 
Sofía Martínez Cano. 
Juan M i r a l l e 3 Cordero. 
Maximino Arelas. 
Pedro González L»iz. 
Antonio Jurado Matías. 
Eiuardo Martín Mon tilla. 
Francisco García Momelio. 
Luis Méndez Córdoba. 
Carlos Gutiérrez. 
N iroiso Lorenzo Villar. 
José Hidalgo López. 
Manuel Ansrulo FernAndez. 
M >desto Rico y Vasco. 
Hermenegildo Cruz Moro. 
Teresa García. 
Josef i Crespo Ruiz. 
Carlos Rodríguez González. 
Daniel González Martínez. 
Esteban Es udero García. 
Agustín Fernán lez Martínez. 
Elvira de: Barnez Alvarez. 
Manuel Cobos García. 
Joaquina Kúdrf&aez Sánchez. 
Carmen Pérez Utieles. 
Paulina Rodríguez Gazmán. 
José García Conslo. 
Joaquín López de Espinosa. 
Vicente de Lucas Benito. 
María García Moreno. 
Félix Serrano Vidal. 
Higinia González. 
Francisca Florido del Valle. 
Adela Sánchez Pastor. 
Aniceto Bueno Pérez. 
Franoisoa Guerrero Esoamilla. 
María Santa María. 
Ricardo Alvarez. 
Santiago Pérez García. 
Damián Romero. 
Aniceto B teño Pérez. 
Carmelo Mesonero. 
Dolores Jano Ramos. 
Concepoión García Hernández. 
Trinidad Pérez y Pérez 
Andrés Fernáadez de Diego. 
Bonifacij C avo Ballercena. 
M inuel Jimé lez G ircla. 
José López Díaz. 
Eduardo Rocha Villares. 
Hipólito González Gutiérrez. 
Juan de León Ridriguez. 
Federico Rodríguez Martínez. 
José Sánchez Mira 
José Marcos Mesa. 
Juan García Garda. 
Franoisco Rodríguez García. 
Ramón Reigosa López. 
Manuel López Díaz. 
Manuel Gil Ciudad. 
Balbina Arnáiz. 
José Rodríguez. 
Saturnino Rtvero Sáenz. 
Rosa Sancha Cano. 
Nicanor Barrigón y Vicente. 
Antonio Galtndo Galán. 
Rosenda Carrillo Molina. 
María - Jarcia López. 
Manuel González Cortés. 
Tornas Fuentes Gómez. 
Marina Herrero. 

María Menéndez Fernández. 
Ricardo Barrio. 
Manuel Terruel y González. 
Dionisio Fernández González. 
Aniceto Fernández García. 
Francisco Galiano Sánchez. 
Enrique Pereira Cabrera. 
Rafael González y González. 
Joaquín González Gallo. 
Enrique Fernández Méndez. 
Juan Pujol Cifuentes. 
Julián Ledesma García. 
Francisco Barrio Pedro Bermejo. 
Amparo Gómez Torres. 
Antonia García Pastor. 
Melitona Luoas Canseoo. 
Dolores Echevarría Ziifiiga. 
Mari FernAndez Leis. 
M >; i ; Fernández Orliz. 
Bautista Setién Irdurin. 
Antnnio Marcos Rodríguez. 
Catalina Aguado Serrano. 
Enrique Giráldez Araezquita. 
A t r o i r o Díaz López. 
Antonio Pórtela Aguirre. 
Pedro Norberto Torres. 
Maximino Vergara Frontán. , 
An lrés Delgado Ju'ián. 
M.inuel Sánchez Fernández. 
Ceoilio Sánchez Granero. 
Martin García Gil. 
José Jiménez Japón. 
Antonio Díaz García. 
Esteban Gouzález F a e n e s . 

348 - 3 4 6 . 

CARABANCHEL BAJO 

En virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez municipal de este pue
blo en el juicio de faltas seguido contra 
Ramón Fernández López y Clemente 
García Cas «ova , par lesiones mutuas, 
se cita á dicho Ramón Fernández (a) El 
Gordito.ÚQ vmtisiete aftos, soltero, pa
nadero, que ha tenido su último domici
lio en Madrid, oalle de Migallanes, nú
mero 12. prinoipal, y cuyo paradero a o -
tual se ignora, para que dentro del tér
mino de quinto día, á oontar desde ia in
seroión de esta dédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, oomparezoa en este 
Juzgado con objeto de que safra la pena 
de cinco días de arresto menor que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento, en 
otro cuso, de pararle el perjuicio consi
guiente. 

Carabanchel Bajo 4 de Enero de 1902. 
= E l Secretario, Elias Merlo, 

347.—335. 

G o b i e r n o m i l i t a r 

Pendiente de despacho en la Sección 
segunda de este Centro varios asuntos 
correspondientes al personal que se rela
ciona á continuación, se les cita por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que se presenten en la referida 
Sección, de doce á las catorce, todos los 
días laborables. 

Nombres 
Juan Arenas ó Isabel Pérez. 
María Arranz i-íez. 
Eustaquio Beruiej > Morcillo. 
Félix Contreras. 
María C tmaoho Martin. 
Manuel Carmen Exoósito. 
Cándido Fernández Fernández. 
Ramón Fernández González. 
Melchor Galán Barreno. 

Podro González Marrobe. 
Gabriel González Rodríguez. 
Venancio Gómez. 

D. Luis Hagas Vergee. 
Francisco López Rloo. 
Dámaso Lizasoaín Robres. 
Hermenegildo Marohán Escobar. 
Pedro Moreno S »nz. 
Isabel Morata Fernái.d<>z. 

D. Luis de la Mata y Martínez. 
Víctor Moreno Martín. 
Antonio Marti Barbera. 
FranoiBco Menéndez Pérez. 
Miguel Montero Expósito. 
Rogelio Navarro Hevia. 
Felipe Pa'-edes d».l Olmo. 
Angel Prats y Marrón. 
Felipe Pulanco Campos. 
Mariano Pilar. 
Fernando Rodríguez Alvarez. 
Pascual Ramírez Martínez. 
Ceferino Rodriguez Vidal. 
Salvadora Ramos Rodrigo. 
María Antonia R> It'igUez Villar. 
Antonio Santón 1er Sanz. 
Felipo Vallejo Iruela. 
Maritino Ziinora Mora. 
Víctor M ireco Martin. 

Madrid 7 de Enero de 1902 = D e orden 
de S. E., el Coronel Seoretario, Lázaro 
Argomániz. 

3 4 8 . - 3 5 2 . 

Hospital de San Juan da Dias 
El día 20 del actual, á las once de su 

mañana, tendrá 'ugar en la Dirección del 
Hospital de S m Juan de Dios el tercer 
concurso, por haber quedado desiertos 
los anteriores, para la extracción y apro
vechamiento de las oomidas que resulten 
sobrantes durante el resto del afio co
rriente y bajo el nuevo tipo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
las oficinas del Establecimiento todos 
los días laborables de nueve á las ca. 
torce. 

Madrid 8 de Enero de 1902.= El Di
rector, Andrés Domarco Moreno. 

348.—360. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmlslb'e núm 451 623 
expedido por e n e Estab'ejimiento en 27 
de Julio de 1900 á favor de D. Santos 
Arlas de Miranda y B*r lugo y D. José 
Luis Ponce de León y G»yte. indistinta
mente, se anunci t al públioo por primera 
vez para que el que se orea c ín derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inseroión 
de este ananoio en los periódicos oficia» 
les Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIA I 
de esta provincia, según determina el 
articulo 6 o del Reg'atuento vigente de 
este Banoo; advirtiendo qne, trancurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el corre* pendiente duplicado 
de dicho resgaardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 4 de En*ro de 1902 = El Vice
secretario, Francisco Belda. 

54.—P. 

Escuela tipolitografie;» del Hospicio. 
•*»* T e l e f o n o tHt 


